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..Fallamos: Que estimando en parte elTe!c::u~~tencioso
adI1'1intstrattvo interpuesto en notnpre y. .... repre~Dtaei9:nd8~ don
Ramón Pitarch Soldevilla, contra··Ordl)D,eS.c1et'Mi~is~rl9~dela
Vivienda de 29· de noviembre de' 1964;¡ aproba~~-deléxpe
diente de expropiación,porprocedimientd,de t4SSC:ión conilio
t8, del polígono ..,Gomal.., sitosn Hos-pitalef,>dítLlobregat. y
por las que, se fijaron los justipteciOB'.ind1vid~1:iza408,de- loa
bienes y derechos afectados,:por" 18 ,ml8D1&.'f::'ent't'e-ellos. ,los
de la parcela 332 e industria en eUa:e~:n"".'-confinnad.. en
reposición, a virtud de silencio, adininiSttaitlv():"debenws<leclQ
rar y declaramos que, pornoset"en pa1"t8.cf.ll#'ol'll;i6_ derecho.
las anulamos parcialmente y dejamosde~:JJl,tJd.Q -sip,et:ec
to, declarando asimismo, en su.~;c¡ueel)\l,St,iprecí~'P!"O'"
cedente del terreno de la indIcada. parcela '~~"co)'l<arregJoal
valor comercial. el que corresponde a~J1 d':éae;38:~~8
el metro cuadrado, cuyo importe deberé,' .:ip~IUent(ldo~n
la cantidad a que asciende el cinCOP9r:"ieI1t.Q:i:lel tnism:Q'; _por
premio de afección. desestimánc;108fJ,el, :recu~,'~J:1:t;~ _,con'"
cierne a la tasación pretendidaParala,md,~t,~~:e.xis,ten:te en
la finca y subsistiendo. respec.tQ'a,: ell:a.)a'"~10!&(;~pJ14e_la
resolución impugnada. absolviendose -a'laA.~ÍIllstraciótf' "de
las demás pretensiohes de la delI1.an~ Y, Sirt'l.1,acerse,~
declaración sobre costas. _ _ _ __ __, _ __ '

Así 'Por esta nuestra sentencia, que se'publicará en el "Bo~
letín Oficinldel Estado" e insertan\ anla "COIeoqi9J:l~gisla~
tiva", definitivamente juzgando., lo pronunoiatnQs, 'nfandamos y
firma:moS,~

En su virtud, ,este Ministerio ha tenicio a bien _dis})oner se
cumpla en sus propiQS ténninos, lllrer-elida- :s@-tencia. publi~

cándose el aludido fallo en el ..Bol~tin O~clal ~l Estad'o-, -tlXio
ello en cumplimiento de lo prevenido en la'Léyde 27 de di~

ciembre de 1956.
Lo que comunico a V. 1, a los efootos oportunos.
Dios guarde a V., Y.
Madrid, 22 de febrero de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de ürbanización.

ORDEN de 1 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de ta$en~cia dictada por
el Tribunal Supremo en, el :1'6Cu:r,o;'con-fe:nc'io$O--Q.d·
ministrati-vo interpuesto "or .-don.~~".Qns{)'Bac1f'1Wn
de llIade contra bOrde"" d. Uds' -qctubte de '1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contenclOS()--'adtrP:fllsttativoseguidoen
única .instancia' ante la Sala Qutnta4el'TrlbWt-#lSlJJ>'r~m(),in
terpuesto por don Alfonso Baain()nde,nIatl~;;',::d~al1~.nte.la

Administración General, de~. CGn~::~:0x'4fti1 mif?:tste.c
tial de 24 ele octubre de 1961, ap-r-obaOOri.,d,éljulltlPrecio de
la parcela 145 del polígono «San .Petfrp.;de :M'\I.Zb~., d'eLa
Coruña, se ha dictado con fecha 21€ie,enerodé'1972 sentencia;
cuya parte dispositiva es como.· sigue:

..Fallamos: Que estimando en na.rte!!-l recur~o-.. contenciO$'o
administrativo interpuesto en nombre y represt;l',nti1ción de don
Alfonso, Baamonde Illade, contra la Ordfm d~l,:MiniSterio:, de .. la
Vivienda de 24 de octubre de 1967, $P~l)pat(J~a,'dEll éJtpedi1mte
de expropiación del polígono ...~;PedrodeM~()U'Z~. tercera
fase, de Elvifta, de La, Corufia, ycontra-ltJ,(jeáe~~~aCióntácita
del recurso de reposición entabladorespec{OIl-ljustiprePio. de
la ,parcela 145 del indicado· polIgono, propie~delrectlt;ren'te,
debemos declarar y declaramosqu.e. por,nq,s,Etr .~, parte- con
forme a derecho la resolución irnpugnadai ·~::<lebE!lm()Srevocar
y reVOCamos en cuanto señala para 111,32 me,ftJ:¡s ~drados de
terreno el valor de 1,067.90 pesetasm6:tro,fI,j~clQ,EU1 su lugar
el de 6;000 pesetas metro cuadIlldo,conderialld()-' a,:'Iil: A'dnli'nis-
tracióh a efectuar. las nuevas.1iquidQ(:Jcne~ttU,e,':~r:eZéa).1.·ne~
cesarias, incrementándose lac:antidadq\1e~~lte,conelcinco
por ciento· como. premio. de afección· y :<ieyeng-ado:. J{l .. c&JlUdad
total definiUvq.mente fijada el interés le~al.:a :partirdél dia
siguiente.& la ocupación hasta .·su cQtnpleto ,pago, ·d,e.sestinia-ndo
el recurso y confitm-8.ndo 1& Orden recurrida en todo lo de
más; sin especial declaración sobre costaS.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la"CoJ;ecdón Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lopnmunciantO-e;, mandamos y
finnamos._

En su. virtud, este Ministerio ha te,nido &. bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refl!rtda. ~ntencia, publi
cándose el aludido fallo en el ...BóleUn Oficial: ti:e;t Estado-, tooQ
ello en cumplimiento de lopreve-nido en laLe-y de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico aV. I. a los, efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 1 de marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director Gerente de la Cerenclade Urbanización,

íi _,U¡iil,iíU!ril':(llíf.U¡"¡mt¡:¡¡••,, - i!ii'jif'i""

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento, de la sentencia de 22 de
diciembre de 1971, dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre don Juan Matamoros Pona, deman
dante, representado por el Procurador don Francisco Monte
serin LÓPez, y la Administración Pública, demandada, Y. en su
nombre. el Abogado del Estado, contra Resolución de la Direc
ción General de la Vivienda de 17 de enero de 1967, sobre
separación del Servicio, se ha dictado el 22 de diciemhre de 1971
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

..-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso c()ntenei050~administrativointerpuesto 8 nombre de don
Juan Matamoros Pons (.-ontra la Resolución de diecisiete de
enero cM mil 'novecientos sesenta y siete, de la Dirección Ge
nera~ de la· ViVienda, lacus.l denegó alzada del recurrente
conba acuerdo de veintidós de noviembre anterior,. de la Ca
nlara Oficial de la Propiedad Urbana de Barcelona, que san
'donó al· nombrado, ·Otdenanza de 13 misma. con separación
de:flnitjva dél Servicio por falta muy grave. declaramos a la
Resolución impugnada conforme a derecho, válida y subsisten
te y absolyemos de la demanda a ;la Adminis~aci6n del Es~

tado; sin especial imposición de costas,
Así por esta nuestra sentencia, 'que se publicflrá en el "Be:

latin . OOci81 del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo t)-i'oRunciamos, mandamos y firmarrios.-Valentin Sil~
-va.-José Maria Cordero,-Juan Becerril-Pedro F. Valladares.
Luis Bermúdez,-Rubricados.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
pue~to en e:lartículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa" ha dispuesto se
c,!-mpla en SUS propios términos la, expresada sentencia,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Di-os guarde a V, 1. muchos años,
Madrid. 9 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario, Anto

nio de Leyva ':f Andía,

Ilmo. Sr. Subsecretario 'del Departamento.

RESOLUCION tU la Dirección General de Urb(t
nismo por la Que .se- transcribe relación de asuntos
sometidos (1 la consideración del excelentísimo 8e~

flor Miniftro de la- Vi-víendacon fecha 8 de marzo
de 1972, con indicacjón de la resolución "ecatda en
cada caso.

Relación de asuntos som'etidas al excelentisimosefiot Mi~
nistro con fecha 6 de marzo de 1972, a propuesta del ilustrísi~
mo. señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en la LeY sobre RéRimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo. de 1956 y en el Decreto 63/1968. de
18 de enero, con indicación de la resolución recaída en cada
caso;

1. Jaén.-Acta de replanteo de las obras de fábrica de los •
qeÍltros de transformación y red de alumbrado público viario
del polígono ...Los Olivares_._Fué aprobado.

2. Manresa.-Pl'oyecto deabastecíroiento de agua a los po~

ligonos ..La Balconada:o- (residenciaD y ..Bufalvent-- (industriaD,
Fué aproba(io~

3.. Santiago de- Compostelá.-P1an Parcial de Ordenación del
polígono industrial ...Tamb~,-Fué aprobado,

4. AranJuez.-Proyectos de: distribución de energía eléctrica
y alumbrado· púbUco del polígono ALas Aves-,-Fué aprobado.

Lo Q1,le Sé publica. en este Deriédíco oficial 'Oara conocimien~

to de las Corporaciones Locales v demás interesados.
Madrid, 10 de marzo de 1972,-El Director general, Emilio

Larrodera López.

ADMINISTRACION LOCAL

RE80LUC/ON de la Diputación Provincial de Oren
se por la que 8efjja fscha para proceder al levan~

!amiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectaoospor las obras del ..C'l
mino de enlace: entre la- carretera de Villacantín
a Vigo con la de Orense a Maceda....

El Presidente de la excelentísima Diputación de Orensa hace
saber que el día· 21 de abrilpI'ÓXimo. a las horas que se in~
diean, se proceder' a levantar las actas previas a la urgente
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nal ,1i~Ca.lVO$ a MouteaJ.ban,sec<;wn CoITOOoira·Corbilló11», delos propietarios qÜ8S1guel1.en los parajes que se expresan,
teniendo' ~,cuel1ta:el articulo, 52: de la vigente Ley de Expro
piaciótl Forzosa "cie,·'le delijqiembre·de 1954, Reglamento para
su aplicación y den:tás~rrnl\S,;cuYa obra se halla incluida en
el Plan Provincial de .. la(A;lmisión.Ptovincial de Servicios Téc
nicos •.~ -el aito;1970. aprobaci0 por el CtmSejo de Ministros
en· SU'-,reuni-ó-nde '24,deabriLde 1970; obra número 33.173/25.

Sel\~s:propietari0s: HerznanOS Grande Vázquez. comunidad
de bienes. ··.·ViUarino ds· 'OláS. ·municipio de la· Merca.

Fin'ca., número, L.....Paraj'e Palomar; clase de cultivo. prado con
riego;:su¡>erticiea ooupar, .488 cMfltroS cuadrados.

FiQ,oa,_nl\tne:ro,a~~EImismo 'paJaje; cultivo huerta con rega
dío; SllPerf1c.i-e aocupar,'350. itle-tr-os .cuadrados.

Fi~'n\imeroS-t"--En.elmiSJI1OJ)~raje. cultivo viña parral;
superfIcie a 'ocupar~; 152' me;ttos· cuadi'ados.

El .IeValltanliep.to de. las actas tendt:á efecto eh donde se
h.ll~nllbiC8das d:icbasf~ncaS¡alas diez horas. para la nÚIDa
ro,halastm:;:e,~a 1.a-nñri1ero 2. ya las doce para la nÚ~

merQ3... ' ., .. ' .' ." .
PQr'll)'EId1o de-lj Prestmte aeella a los propietarios de los

menc1~<1oso bienes ya. Qtro~ cuaiesquierainteresados en el
p~lento•. af.tn· de que se constituyan en los respectivos
inmUeb1(niel cUaY,:h()~ sefia1ados¡adVirttendoque'las partes
interestld!l.Spod~nhe.cerseacompañara dlchoé.cto de Perito

, y. N0tEü:i'o',. ~ su .costa.
T~pmnseindif;8_ qüe, hasta el levantamiento de dichas

aetas.1Q8 ,interefiELdP6, podrán ". formular por escrito, ante la
ex;celen,-tisbna. Dipu~n .ProvIncial .. de Orense,. alegaciones a
loasoIos.-efectos ,de--subsanarPosibles errores que se hayan
producido aIrelacionar los bienes afectados de urgente otu
'pación.

Or-ense. 23 dé marzo de 1972<-El Presidente.-2,356-E.

RESOLfJCION de la P,iputación Provincial de Oren
se par ·fa oqu~ se fijan . fechas· para proceder al le
vantamiento de actas praviasa la ocupación de
losbieiles y derechos afectados por las· obras de
...Cünstruccióll del camino vecinal de Villardevós
EnjartUils-Flordefl'ey·Arzádegós y Vilarelio".

RESOLUCION de la Diputa.ción Provincial. de Oren~
se por la qw se. fija fechb para procede.r al Le- El Pre.sid-ente de la exceléntÍSima Diputa.ción de Orense hace
vuntamiento- ctea.ctas:p~s .a,klPc::

II
AAcióri de saber que en los: diasy. alas horas que se indican s.e pro~

los bienes y. qelVohaS;Q.fectttdo.spp;r l<r8. obras del cederá:alevantarJas actas' previas s' la urgente ocupación de
..Camino vecinal de (:'plvos a Mon-tealb'an.: sección biene!j:;afectad(}S por las obras de ",Construcción del c.amino ve·
Corredotra..corbUlón-; .::inal de ViUaidevós-Enjames-Flo:rderrey--Ar~ad('gosy Vilarello,..

de lOSJlN;l~ietarios'~quesi~uen,en :lo~ parajes q\ie se expresan,
El Presidente de la excelentfsiroaD.iputaciólr dedtense hace t&nien(jo'~nwenta~ll'rticulo52delaLey de Expropiación For~

sabel' que el dia 22 de abrtl I'TÓxirao;al:a.s·Q.?:_rí\s,Que se in- zosade_--l,6ded~ciembre,de19-M~Reglamento para su aplicación
dican, se procederé, a levantar~,a,etaspre:viása}aurgente y demás, normas, y""que· dicl1a',obrase halla incluida en el
ocupación de bienes afectad05 porla.s Qbras did "Camino veci. Plan Proovincial de la Comis«m. de Servicios Técnicos para el_____________________,...... ------' año ·19:71, 8J>robad.o:e--n Consej<l de Ministros en su reunión de

24 de abril' dé 1970.

ocupación de bienes afectadosporlas,obr~del,~Canlinode
enlace entre la carre~.eradeYiUac-antin,a- VjgQ>(;¡QI1:'}lIde Ol'EtllSe
a Macada... de' los propietariOtJ- q:\les~guen~p,,~()S-parale!i'que

se expresan, teniendo e-n cuent;ael,a.rticu!o~deltl'Le.Y,deEJr~
propiación ,Fonosa de 16 de diCiietIlbre'de:, 19S4:i:R.egl~ento,para
su aplicaciÓn y demás normas; cuya obra ~e';h~la,jndufdaen
el PIaD Provincial de la ComisiónProvindaldeSeryicios-Téc~
nieas para 1971, aprobado en Cónsejo de, Minj.strosen su,reu
nión de 1971.

Parcela número l.-a) Propi,etario. don Antonio González
González. Monte pinar en el paraje de La'Astudejr4; COll'Ulla
superúcie aproximada total de 66áreai);5uperfiqoa ocupar.
13,10 áreas~

Parcela número l.-bJ Propietario, dOllSetl~nGoJlz41e2iGon.
Zález. Monte pinar en el paraie' deLa','As:tllde~t'Q,;;~p,un"su,
perficie aproximada total de 5(l area.s¡&u~rt1Cie: a:-ocupar;,o 7;92
áreas." " <':-, '''' ':'-'0:'" .-

Parcela, núme", l.--r:;;Pr:Qpi:etariO" <ion Ra~~'lG<mZáléZGQn
z-á.lez, Monte pinar en, el parate de LaA$tudEJ'tl'a.;;,pO:n un~ su
perficie aproximada total de 5O:áreas;superficiéa,-ocupar. 2~72

areas.
Los bienes a ocupar radican en el ,mv.nicipio;de$.al1 Ciprí4n

de Viñas. de esta provincia.
El ,levantamiento de,{aJi actas' ten(ir4 efecto. '~~,'doJ:i(ie. $e bi&11en

ubicadas dichas parcelas. alás:d.ez·hol11S.,~,JaJl:Qn1ércrl~)l
a las onCe y media parata pa..rcela l-bJ, ,y a'JaS:t~e-PAraJa

parcela 1~c;J~. , ,:, "" •• ,.' ,', ,o, ",';.

Por media de la presente seqitaa':lo& pr()pief¡t\rió& ,(fe los
mencionados bienes y a otro:!J cusJ.QsqUieraJritere,sac:tosé1ioel
procedimiento, a fin de que ~,oonstituyap,:en'lo8:re~peet:ivos
inmuebles el día y hora ~'ñal$dO$.,ad-w.Hdendoo,'que la$ partes
interesadas podrán hacerse. a~pañar.s:dtptlo-acto ·dePe:n.to

_ y Notario, a, su, costa. , .-
También se indica que ha.stl) ',el levantamient() ,de dithas ac

tas, los interesados Pódrántot:mt¡l:ar;por'~ito"arttelaEl'x
celentísima Diputación: Ptovincial,de.Orense. "'~~OI)&S'1l los
solos efectos de sub~narposibleS,oerrore$;,(f'le;,S8!:,p.YánPro
ducido al relacionar Josbjeneso a!ecta4o(de:'l.l1)len~- 0?upMiÓn.

Orense.•23 de marz9 de 1972.-:-EI Presidente,........2,357-E.

D. José .Núl).ez deola.s'Cuev,s,~Los Angeles
(C~tf~ia)~. .;;~ .•".;o<;; , ; ..•.•.. - -i. 'Pasto y heno ~O Viduah , .,

D. Nicc-lu VaU•.-FIotderrey Cereal secano .. ...A Faceira" " ..
D. FranciSQo Sáiteim LUia -Terroso ' ~ Idem .. ,,,.• : , Idem , .
D. ·A1fredo, Barl~E:$tév'ez.-.A:rzádegQs ~ ..•~ Huertad_8 regadío."TraS das Casas- ..
D~. Hi'gin10,~~píé8Ue~~7Arz:ád-egOS ....•. ~ •.. Hue-ria , ldein " " ..
D;& ~Q~ .•. ,va~~·,M:é;~~~¡..,....Bouzas-Vigo. Iqem .. ,., ldem .
o.a J;t9sa" 'I?J~co:~Ar¡z:iu:Iegos __ , ;, Idem '-..., ;.- ~, Id.em .
D, Alf;redo 13arja_oEs;té~z;-J\,rztlde~a •.. ~ Idem ".< ; ldem .
Hros.de Roque .AJ:va;rez._AI'zádegos Id~ tclero 0< ••••••

o. PauUno ViViá.u· &rreira.--:Fl()rderrey ,.~." fPrado o ; ;' 1..Val de Santiago,,)
Monte r )

D. Man:uel.. Sueito Ramos.-Merza {SHleda). I I
Pontevedra .." ;.~ .. O> ; •••••• <O < j~tamal y pinar A Ponte" " ..

Número. Número
d~ parcela de plano

1 1

2 6
3 7

• 13
5 15
6 17
7 18
8 22
8 2.

10 Sin.
11 Sin.

Propi~tal'io y :resiclencJa Cultivo

.

Paraje
Super[¡cie
a ocupar

Areas

4.85
4.25
4,70
1,67
1,54
0.77
0,50
1.48
2,37
3,05
7,03

24.05

.

Dias y horas que se señalan para el l.ev.ant'j;mtento de las actas

Día 24 de abril. a las once horas; para la paretHE\.' :número ~1,
a las doce, para la número l;a ~strece.pal'll.la número 10:
a las quince, P!1~ ~a t1Úlne:t1l2; a las dieciséis, para la nl.lme:
ro 3. y a las dlE~Cuilete. paralan'Úmero4. ,

Día 25. a. las,once horas. para·la parcela numero 5; a las
doce.. Rara la nume,ro6;a Ulli_trec-e.tntra la. n:,~me~.o7;a las
dieCls~ls. para la numero 8. a ~ diecisiEl~, P81'Q l~D:umeio,$;
señaJandose qua las actas seleva,ntarári:' enlosp~ntQ$ E1li donde
se·· hallen ubicadas las parcelas de referencia; ,

Por medio del presente se cita a los señores propietarios
de los mencionadosbien~.sUTapoderados ya. otros cualesquie
ra intere~dlJs enelptpcedtmi~nto¡a fin de que se constituyan
en los respectivQ!i; jnmuebles el dia._y hora seti.a1ados, advir
tiendo que las. partes .. interesadas·. podrán hacerse acompañar
a dicho acto de Perito y Notartp.-,a su costa.

Tambiéo< seindlcaque, ,hasta. el levantamiento- de dichas
actas, los interesados- podrán formular por escrito. ante la- ex
celenti$ima, P¡PllUlción,Provfncial ele' Orenaa. alegaciones a los
solos· e~ectQS,de subSanar' posibles errores que se hayan pro
ducid~'a1telacionarlos biEi-nes afectados de urgente ocupación.

Orense-, 24 de marzo de 1972......El Presidente.-2.35S~&

, fl.


